
Carta de transferencia de acciones 

Quito, 29 de agosto de 2018 

Señor 
Pablo Lignarolo Martínez 
Gerente General 
GLOBALMOTORS GLOBMOT S.A. 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted que el día de hoy se ha 

realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía GLOBALMOTORS GLOBMOT S.A., con 

número de RUC 1792650712001. 

El FIDEICOMISO GARANTÍA GLOBALMOTORS GLOB OT-CINASCAR con RUC No. 1792803772001 (en 

adelante “cedente”) ha transferido el dominio pleno de UN MILLON CUATROCIENTAS VEINTE Y CINCO MIL 

SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (1'425.799) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor 

nominal de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de Norte América cada una, que mantiene suscritas y 

pagadas en la compañía GLOBALMOTORS GLOBMOT S.A., a favor de la compañía CORPORACIÓN 

MARESA HOLDING S.A., con RUC No. 1791397622001 (en adelante “cesionario”) de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

  

            

Fecha Cedente Cesionario No. de Valor Valor Total 
acciones | Nominal de 

cada acción 
29/AGO FIDEICOMISO CORPORACIÓN 11425,799 $ 1,00 $1'425.799,00 
STO/20 GARANTÍA MARESA HOLDING 

18 GLOBALMOTORS S.A. 
GLOBMOT- 

CINASCAR 

Nacionalidad: Nacionalidad: 
ecuatoriana ecuatoriana 

Identificación: Identificación: 
1792803772001 1791397622001 

Tipo de inversión: Tipo de inversión 
Nacional Nacional 

  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables. Esta transferencia se realiza a título de restitución fiduciaria. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente: 

4) 

UtoYVU lan 
FIDEICOMISO GARANTÍA 

GLOBALMOTORS GLOBMOT-CINÁSCAR 
CEDENTE 

Representado por 

    
MARESA HOLDING S.A 

ESIONARIO 
Representada por su Presidente Ejecutivo 

FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS 

Representada por su Gerente General 
Sr. Marco Arturo Karolys Cordovez 

Sr. José Antonio Barahona Espinel 

 



  

Cri O 
Factura: 002-002-000038704 20181701024P02887 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20181701024P02887 

ACTO O CONTRATO: 
RESTITUCIÓN FIDUCIARIA 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29 DE AGOSTO DEL 2018, (12:45) 

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

; s a Documento de No. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente debtidad aamtncación| 

Vuridica [CORPORACION MARESA SI 17913976220 JECUATORIA |COMPARECIEN | JOSE ANTONIO BARAHONA 
193 [HOLDING S.A. POR 01 NA TE ESPINEL 

FIDEICOMISO GARANTIA MARCO ARTURO KAROLYS pujas | eLOBALMOTORS LOS Ori REPRESENTADO: Rúc 17928937720 ECUATORIA, CONrAREGIeN AS l 

[CINASCAR a o 

Nacionalidad] Calidad Persona que le representa 

AFAVOR DE 
Documento de No. 

identidad Identificación 
REPRESENTADO [ey ppozereso [EGUATORIA [BENEFICIARIO [RAFAEL BOLIVAR RAMON 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad] Calidad Persona que representa 

Jurídica | CINASCAR DE ECUADOR S.A. 

UBIC) 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

TARÍA 
Cu) DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

DEL CANT 

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P] 

ESCRITURA N* 20181701024P02887 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29 DE AGOSTO DEL 2018, (12:45) 
OTORGA: INOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
OBSERVACIÓN: 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA! JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    
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Dra. For de María Rivadencira, Hácome 

ESCRITURA DE 

RESTITUCIÓN FIDUCIARIA, TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE FIDEICOMISO MERCANTIL 

OTORGADA POR: 

CORPORACIÓN MARESA HOLDING S.A. 

FIDEICOMISO GARANTÍA GLOBALMOTOS GLOB OT-CINASCAR 

A FAVOR DE: 

CINASCAR DE ECUADOR S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

P.V. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy veinte y nueve (29) de agosto (08) de 

dos mil diez y ocho (2018), ante mí doctora FLOR 

DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME, Notaria Vigésima 

Cuarta del Cantón Quito; Comparece a la 

celebración de la siguiente escritura: a) La 

compañía CORPORACIÓN MARESA HOLDING S.A., 

debidamente representada por el señor JOSÉ ANTONIO 

BARAHONA ESPINEL, en su calidad de PRESIDENTE 

EJECUTIVO, según se desprende del nombramiento 

adjunto, domiciliado en la Av. Granados E once 

sesenta y siete (El1-67) y Hiedras, teléfono tres 

nueve nueve nueve cinco cero cero (3999500), 

MNtaria Dgeima Cuarta del (Crgant »ATARÍA ño 

      DEL CANTÓN QUIT
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Dra. Hon de María Rivadencira, Sácome 

DIGITALES DE DATOS DE IDENTIDAD que se adjuntan y 

autorizado el acceso por los comparecientes, 

advertidos que fueron por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, examinados 

en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción 

dicen que: eleve a escritura pública el contenido 

de la presente minuta que me entregan cuyo tenor 

literal es como sigue: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su Cargo, 

sírvase incluir una de restitución fiduciaria 

(transferencia de dominio a título de fideicomiso 

mercantil), terminación y liquidación de 

fideicomiso mercantil, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente 

instrumento: a) La compañía CORPORACIÓN MARESA 

HOLDING S.A., debidamente representada por el 

señor JOSÉ ANTONIO BARAHONA ESPINEL, en su calidad 

de PRESIDENTE EJECUTIVO, según se desprende del 

nombramiento adjunto, domiciliado en la Av. 

Granados E once sesenta y siete  (Ell-67) y 

Hiedras, teléfono tres nueve nueve nueve cinco 

cero cero (3999500), correo 

sortizocorpmresa.com.ec, parte a la que en 

adelante se le podrá denominar “FIDEICOMITENTE” 

y/o “CMH"; b) La compañía CINASCAR DE ECUADOR 

Dotaria Digima Cuarta del Ga y TARÍA ] fo ) 

     DEL CANTÓN QUIT 
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Dra. Hor de Maria Rivadencira, Jácome 

compañía CORPORACIÓN MARESA HOLDING S.A. en 

calidad de “FIDEICOMITENTE” O “CMH”, la compañía 

CINASCAR DE ECUADOR S.A., en calidad de 

“BENEFICIARIO”; Y. la compañía  FIDEVAL S.A. 

Administradora de Fondos y Fideicomisos en calidad 

de “FIDUCIARIA”. Dos. Dos.- El FIDEICOMISO se 

constituyó con el objeto y finalidad de crear un 

patrimonio autónomo cuyos bienes garanticen y en 

caso de ejecución de la garantía -por medio del 

procedimiento convencional de ejecución-, sirvan 

como segunda fuente de pago de las OBLIGACIONES 

que el  FIDEICOMITENTE mantenga a favor del 

BENEFICIARIO, en los términos establecidos en el 

contrato constitutivo. Dos. Tres.- En virtud de la 

escritura de constitución del FIDEICOMISO, la 

compañía CORPORACIÓN MARESA HOLDING S.A., aportó y 

transfirió a la fecha de la suscripción del 

contrato de constitución, a título de fideicomiso 

mercantil a favor del FIDEICOMISO la cantidad de 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 

1.000). Además de la titularidad de las siguientes 

acciones de la compañía GLOBALMOTORS GLOBMOT S.A: 
  

Fideicomitente 
que era Título de Número de |Porcen 

titular de las acciones No. acciones taje 

acciones 
  

Corporación Maresa   Y 799 99.88%       Holding S.A. 
  

Dos. Cuatro.- Mediante escritura pública celebrada 

el diecisiete de octubre di 

Netaria Vigetima Cuarta 
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obligaciones mantenidas con el BENEFICIARIO. Dos. 

Ocho.- De conformidad con lo establecido en el 

contrato del FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA, debe 

rendir cuentas finales de su gestión al 

CONSTITUYENTE y BENEFICIARIO. En virtud de lo 

señalado, con fecha catorce de agosto del dos mil 

diez y ocho se envió la mencionada rendición de 

cuentas a las partes, la misma que al no haber 

sido objetada, ha sido debidamente aceptada por 

las mismas. Dos. Nueve.- Toda vez que por este 

acto se restituyen todos los bienes que forman 

parte del patrimonio autónomo del FIDEICOMISO a 

favor del CONSTITUYENTE, las partes acuerdan su 

terminación y liquidación. CLÁUSULA  TERCERA.- 

RESTITUCIÓN FIDUCIARIA (TRANSFERENCIA DE DOMINIO A 

TÍTULO DE RESTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO 

MERCANTIL) .- Con los antecedentes expuestos y en 

cumplimiento de las instrucciones establecidas en 

su contrato constitutivo y las emitidas por su 

CONSTITUYENTE y BENEFICIARIO, el FIDEICOMISO a 

través del presente instrumento restituye a título 

de fideicomiso mercantil, a favor del 

CONSTITUYENTE la totalidad de acciones que aportó 

de la compañía GLOBALMOTORS GLOBMOT S.A. CLÁUSULA 

CUARTA: TÍTULO Y CUANTÍA.- La transferencia de 

dominio realizada de conformidad a lo establecido 

en la cláusula anterior, se realiza a título de 

a favor restitución de un fideicomi antil 

Netaria Digáima Cuarta 
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Dra. Hor de María Rivadeneira, Súcome 

OT-CINASCAR, siendo el presente contrato prueba 

suficiente de dicha terminación y liquidación. Las 

partes declaran conocer que, a la suscripción de 

la presente escritura, no existen bienes ni 

recursos en el patrimonio autónomo del 

FIDEICOMISO, en virtud de la restitución realizada 

en este mismo instrumento. La presente escritura 

deberá ser considerada para todos los efectos, 

como el Acta de Liquidación Final del FIDEICOMISO 

GARANTÍA GLOBALMOTORS GLOB OT-CINASCAR. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: DECLARACIONES ESPECIALES. - a) Los 

comparecientes declaran: a. uno) Que con la 

terminación y liquidación del FIDEICOMISO, 

instrumentadas en la presente escritura, no 

pretenden irrogar ni causar perjuicios a terceros, 

evadir obligaciones oO perjudicar a terceros 

acreedores, por lo que la FIDUCIARIA no tiene 

responsabilidad alguna en tal sentido. a. dos) Que 

a efectos de la presente liquidación del 

FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA termina su gestión por 

cumplirse con las instrucciones impartidas en el 

FIDEICOMISO y por la voluntad del CONSTITYENTE y 

el BENEFICIARIO. a. tres) Que la FIDUCIARIA ha 

cumplido a cabalidad con sus obligaciones, tanto 

las previstas en la ley, en el contrato de 

FIDEICOMISO, así como las impartidas por los 

CONSTITUYENTES y el BENEFICIARIO. a. cuatro) A 

partir de la presente fecha ujer costo e se 

Notaria ig ma Cuarta A Pa 

DEL CANTÓN El      
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Dra. Hor de María Rivadeneira, fúcome 

del mismo. CLÁUSULA NOVENA: ALCANCE DE LAS 

RESPONSABILIDADES DE LA FIDUCIARIA.- Las partes 

declaran conocer y aceptar que las obligaciones de 

la FIDUCIARIA son de medio y no de resultado, 

limitadas exclusivamente al cumplimiento de las 

instrucciones impartidas en forma expresa en el 

contrato de Constitución del FIDEICOMISO y por las 

partes. Por lo tanto, las partes exoneran a la 

FIDUCIARIA, sus representantes, funcionarios o 

empleados, de toda responsabilidad en relación al 

cumplimiento de los resultados esperados en virtud 

del contrato de constitución del FIDEICOMISO. El 

CONSTITUYENTE y el BENEFICIARIO declaran su 

conformidad respecto de las gestiones realizadas 

por la  FIDUCIARIA como administradora del 

FIDEICOMISO, en virtud de lo cual han aceptado la 

respectiva rendición de cuentas y nada tienen que 

reclamar a la FIDUCIARIA o sus funcionarios en tal 

sentido. CLÁUSULA DÉCIMA: GASTOS E INSCRIPCIÓN. - 

Todos los gastos que demanden la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura pública, 

serán de cuenta del CONSTITUYENTE. CLÁUSULA 

UNDÉCIMA: NATURALEZA Y  CUANTÍA.- El presente 

contrato contiene una terminación de fideicomiso 

mercantil, cuya cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. CLÁUSULA DUODÉCIMA: SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - Las 

partes contratantes convie; en caso de 

Hetaría Vizesima Cuarta del Peg vana 

DEL CANTÓN QUIT 
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Quito, 14 de agosto del 2018 

AFFV-DBR-2018-000254 

Señor 
Jose Barahona Espinel 

GERENTE GENERAL 

CORPORACION MARESA HOLDING S.A. 

CONSTITUYENTE 

Dirección: Av. De los Granados E11-67 y de las Hiedras esq. Edif. Corporacion Maresa 

Ciudad. 

Señor 
Rafael Bolivar Ramon 
GERENTE GENERAL 

CINASCAR DE ECUADOR 5.A. 

BENEFICIARIO 

Dirección: Av. Eloy Alfaro N40153 u Jose Queri 
Ciudad. 

  

Ref: Informeside Gestión 

De nuestra consideración: 

En cumplimiento al Art. 14.- Rendición de cuentas.- del Reglamento sobre negocios fiduciarios y de acuerdo a 

lo estipulado en el Contrato de Constitución del Fideicomiso Garantía Globalmotors Glob Ot-Cinascar, nos 

permitimos adjuntar a la presente el Informe de Rendición Final de Cuentas con corte al 31 de julio de 2018; 

preparado por la fiduciaria FIDEVAL S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos la misma que está segura 

que el mismo cumple con todas sus necesidades de información respecto al desarrollo del referido fideicomiso 

para su debida aceptación y aprobación, sin embargo, de no ser así, estamos dispuestos a atender y solucionar 

cualquier inquietud de su parte. 

Solicitamos por favor devolver la Aceptación firmada por ambas partes, documento que será habilitante de la 

escritura de terminación y liquidación del fideicomiso 

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos. 

Atentamente, 

FIDEVAL S.A. 

  

        Y <Diepo CoMo 
de HR 16-08-2018 

Administración Fiduciaria 

FIDEICOMISO GARANTIA GLOBALMOTORS GLOB OT-CINASCAR   

TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUIT: 
Dra, Flor de Ma, Rivadeneira Jácome Msc.       

Av. La Coruña N28-14 y Manuel Iturrey 
Edificio Torre Santa Fe * Torre Corporativa - PB ZN, Fl D EVA L 

+(593) 2 294 5300 + Quito - Ecuador 
www fidaval ram FONDOS Y FINEICOMISAS
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RENDICIÓN FINAL DE CUENTAS 
FIDEICOMISO GARANTIA GLOBALMOTORS GLOB OT- CINASCAR 

Al tenor de lo dispuesto en el título V, capítulo 1, sección IV de la Rendición de Cuentas , 

artículos 14, 15, 16 de la Codificación de las Resoluciones expedidas por el Consejo Nacional de 

Valores de acuerdo a Resolución actualizada No. CNV-010-2009, procedemos a emitir la 

rendición de cuentas que consta a continuación. 

1. Información general: 

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL CONTRATO: FIDEICOMISO GARANTIA GLOBALMOTORS 

GLOB OT-CINASCAR 

FECHA DE CONSTITUCION: 17 de octubre de 2017 
CONSTITUYENTE/FIDEICOMITENTE: | CORPORACION MARESA HOLDING S.A. 

BENEFICIARIO: CINASCAR DE ECUADOR S.A. 

FIDUCIARIA: FIDEVAL S.A. 

RUC: 1792803772001     
  

> Constitución.- 

Mediante escritura pública No.20171701024P02656, otorgada el 17 de octubre de 2017, ante 
la Doctora Flor de María Rivadeneira Jácome, Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, se 

constituyó el FIDEICOMISO GARANTIA GLOBALMOTORS GLOB OT- CINASCAR, compareciendo a 

la celebración de dicha escritura las compañías: CORPORACION MARESA HOLDING S.A,, en 

calidad de “Fideicomitente” o “CMH”; CINASCAR DE ECUADOR S.A., en calidad de 

“Beneficiario” y, Fideval S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, en calidad de Fiduciario 

Ecuatoriano. 

> Objeto y Finalidad.- 

Conforme lo establecido en la cláusula Quinta del contrato de constitución, el Fideicomitente 

declaró expresa e irrevocablemente que el propósito y objeto del FIDEICOMISO GARANTIA 

GLOBALMOTORS GLOB OT- CINASCAR, fue la creación de un “patrimonio autónomo” para 

garantizar el pago y cumplimiento plenos y oportunos de tas Obligaciones Garantizadas y, en el 

caso de ejecución, que dicho patrimonio sirva como fuente de pago y cumplimiento de las 

Obligaciones Garantizadas. 

+ Vigencia.- 

Conforme lo establecido en la cláusula octava del contrato de constitución, El FIDEICOMISO 

GARANTIA GLOBALMOTORS GLOB OT- CINASCAR, podría permaneces en pleno vigor y efecto 

hasta: 

1. “Que las Obligaciones Garantizadas hayan sido satisfechas en su totalidad; que el 

Comprador o el Fideicomitente hayan entregado al Beneficiario una garantía bancaria de 

primer requerimiento, emitida por un banco que cuente con una calificación mínima de 

“AA”, como garantía del pago de todas las Obligaciones Garantizadas pendientes de pago; 

Edificio Torre Santa Fe « Torre Corporativa - PB 

+(593) 2 294 5300 + Quito - Ecuador 
www.fideval.com 

Av. La Coruña N28-14 y Manuel Iturrey $ 

   
      DEL CANTÓN QUI 

FIDEVAL 
FONDOS Y FIDEICOMISOS 

  $
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temporal para propósitos de garantía. 

2. Hechos relevantes en la Administracion del fideicomiso: 

> Registro de Bienes.- 

De acuerdo a las instrucciones establecidas en el contrato de FIDEICOMISO, respecto a la 
conformación del patrimonio del fideicomiso, durante la vigencia del presente fideicomiso se 
registraron los siguientes aportes: 

Efectivo: 

Mediante Cheque No. 000849, emitido por Corporación Maresa Holding S.A. a nombre del 
Fideicomiso Garantia Globalmotors Glob Ot- Cinascar, por el valor de USD. 1.000,00 se cumplió 

con lo establecido en la cláusula cuarta'Haméral 4.1.1 del contrato de fideicomiso. 

  

   

Acciones: 

Conforme lo establecido en la cláusula cuarta numerales 4.1.2 y 4.13, se registró 

contablemente de Acciones realizadas por el emisor conforme el siguiente detalle: 

  

GLOBALMOTORS GLOBMOT S.A. USD, _1.425,799,00 

3. Otras Gestiones Administrativas 

> Obligaciones con el Servicio de Rentas Internas.- 

Durante la vigencia del fideicomiso, la Fiduciaria cumplió con todas las obligaciones tributarias 

ante el Servicio de Rentas Internas generadas por la administración del FIDEICOMISO 

GARANTIA GLOBALMOTORS GLOB OT- CINASCAR. 

De acuerdo al Registro Oficial 209 de fecha 08 de junio de 2010, se expidió el Decreto Ejecutivo 

No. 374, mediante la cual se reformó el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno. Conforme el Art. 68 del Reglamento, los Fideicomisos Mercantiles a partir 

del ejercicio fiscal 2011 deben declarar y pagar, en todos los casos, el impuesto a la renta (1.R.) 

conforme a las normas generales aplicables a las sociedades. 

El FIDEICOMISO GARANTIA GLOBALMOTORS GLOB OT- CINASCAR, al ser un Fideicomiso de 

Garantía estuvo obligado a cumplir con las siguientes obligaciones tributarias: 

Av. La Coruña N28-14 y Manuel Iturrey j 

Edificio Torre Santa Fe + Torre Corporativa - PB MN Fl D EVAL 

+(593) 2 294 5300 + Gui Ecuador SS NDOS Y FIDEICOMISOS      
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+ Por ejecución de la garantía, FIDEVAL percibirá un honorario equivalente al cero punto 
cinco por ciento (0,5%) del valor de las Acciones y las Nuevas Acciones, registradas en 
el patrimonio del Fideicomiso a la fecha de ocurrido el evento, pagaderos el cincuenta 
por ciento (50%) al inicio de la ejecución; y el cincuenta por ciento (50%) a la 

terminación del mismo; Durante la vigencia del fideicomiso no se ha realizado la 

ejecución de la garantía. 

e Por la liquidación, la cantidad de USD. 1.000,00, a ser pagado al inicio del proceso de 

liquidación; Al cierre del presente informe se encuentran pendiente el pago de los 

honorarios de liquidación. 

  

[HONORARIO POR LIQUIDACIÓN Y TERMINACIÓN Jen Proceso [s 1,120.00] 

“Los valores indicados no incluyen el valor del Impuesto al Valor Agregado IVA, mismo que 
será facturado por la Fiduciaria conforme a las disposiciones legales vigentes. Los honorarios 
antes señalados, no incluyen los costos y gastos de perfeccionamiento del contrato de 

Fideicomiso (Notaría, Registro, etc.), ni del pago de tributos ni la contratación de terceros que 

demanden las instrucciones específicas impartidas por el Constituyente y el Beneficiario en el 
contrato. En caso de no realizarse el pago de los honorarios de la Fiduciaria por parte de los 

Constituyentes, lo hará el Beneficiario, cuyos valores serán imputables a la obligación 

garantizada. De ser el caso, FIDEVAL tendrá derecho a percibir honorarios adicionales por la 

asesoría, elaboración y administración de contratos relacionados con el fideicomiso, los cuales 
serán negociados oportunamente con el Constituyente y/o el Beneficiario para cada caso. Los 

Honorarios del Fiduciario Ecuatoriano no incluirán los gastos razonables y justificados en que 
incurra el Fiduciario Ecuatoriano, que serán asumidos por el Fideicomitente. Con este fin, las 
partes acuerdan que los Honorarios del Fiduciario Ecuatoriano y aquellos gastos que no hayan 

sido pagados o asumidos directamente por el Fideicomitente y cuyo pago se adeude al 

Fiduciario Ecuatoriano serán cobrados por el Fiduciario Ecuatoriano de los fondos del 
Patrimonio del Fideicomiso Local de conformidad con, y con sujeción a, los términos del 

Contrato de Fideicomiso.” 

Por lo señalado Fideval S.A, Administradora de Fondos y Fideicomiso solicita al Constituyente 

realizar el pago inmediato de los honorarios pendientes. 

> Estados Financieros comprendidos entre el último reporte y fecha del informe.- 

Mediante Resolución del Consejo Nacional de Valores CNV 002 publicada en el Registro Oficial 

Suplemento 223 de fecha 10 de abril de 2014, el CNV señala que en aras de establecer mayor 

eficiencia en la contabilidad y de homogenizar las tareas de la contabilización resolvió la 

necesidad de unificar el plan de cuentas aplicado a las entidades del sector societario con el 

plan de cuentas aplicado a los participantes del mercado de valores; unificar los plazos de 

presentación de la información de los estados financieros anuales dictaminados por el auditor 

externo tanto para los entes societarios coma para los que participan en el mercado de 

valores; y, unificar los códigos del plan con sus respectivas cuentas. 

Av. La Coruña N28-14 y Manuel Iturrey 

Edificio Torre Santa Fe « Torre Corporativa - PB Fl D 

+(593) 2 294 5300 + opa SS FONDOS Y FIDEICOMISOS   
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HOLDING S.A. , Constituyente del Fideicomiso informa a la Fiduciaria que ha precancelado 
todas y cada una de las Obligaciones Garantizadas que mantenía con el Beneficiario del 
Fideicomiso e informa que iniciará el proceso de terminación y liquidación del FIDEICOMISO 
GARANTIA GLOBALMOTORS GLOB OT- CINASCAR. 

En virtud a lo establecido en la Cláusula VIll del contrato de constitución se procede con la 
liquidación y terminación del fideicomiso dentro de un proceso que tendrá la duración 
necesaria para dicho fin y en el cual se verificará lo siguiente: 

“8,2. Al recibir la Notificación de Terminación, el Fiduciario Ecuatoriano estará sujeto a las 
siguientes obligaciones: 

8.2.1. A más tardar quince (15) Días Hábiles después de la recepción por parte del Fiduciario 
Ecuatoriano, de la instrucción remitida por el Fideicomitente, una vez cumplido el objeto del 

Contrato de Fideicomiso y que así lo valide el Beneficiario, con el propósito de restituir todos los 
bienes restantes del Patrimonio del Fideicomiso Local, si los hubiese, al solicitarlo por escrito y a 

su costo y expensas, el Fiduciario Ecuatoriano procederá a restituir los bienes. 

8.2.2. A más tardar quince (15) Días Hábiles después de haber recibido la Notificación de 

Terminación, el Fiduciario Ecuatoriano transferirá cualesquier fondos existentes en el 

Fideicomiso Local, a la cuenta notificada por el Fideicomitente, siempre y cuando no existan 

obligaciones pendientes del Fideicomiso u honorarios pendientes para con el Fiduciario 
Ecuatoriano. 

8.2.3. A más tardar quince (15) días después de haber recibido la Notificación de Terminación, 

hará todas las gestiones necesarias de conformidad con el Código Orgánico Financiero, Libro ll, 

Ley de Mercado de Valores y su Reglamento, para restituir las Acciones y las Nuevas Acciones al 
Fideicomitente. 

8.2.4. A más tardar quince (15) días después de haber recibido la Notificación de Terminación, 
el Fiduciario Ecuatoriano preparará y presentará la rendición final de cuentas de su gestión al 

Fideicomitente. Dicha rendición final de cuentas, se entenderá aprobada si no es observada 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a su recepción por parte del Beneficiario, El Fiduciario 
Ecuatoriano levantará un acta de liquidación del Fideicomiso, en la cual solamente constará la 

firma del representante de la misma; y, de existir observaciones del Beneficiario, esto no 

impedirá la liquidación del Fideicomiso Local, sin perjuicio de que se hagan constar dichas 

reservas en el acta de liquidación. “ 

Una vez aprobado el presente informe final de cuentas y que se remita la respectiva aceptación 
firmada por el Constituyente y el Beneficiario se procederá con lo siguiente: 

    

Elaboración de minuta de restitución y liquidación del Fideicomiso. 

Notarizar la escritura de restitución y liquidación. 

Cancelación de obligaciones tributarias en el SRI y en el Municipio de Quito 

Cancelación de registro del fideicomiso en el Registro de Mercado de Valores 

Cerrar los balances del fideicomiso. 

Anular el RUC del fideicomiso. 

Una vez que contemos con el contrato de liquidación debidamente legalizado, se tramitará la 

Av. La Coruña N28-14 y Manuel Iturrey 

Edificio Torre Santa Fe e Torre Corporativa - PB Fl D EV AL 

FONDOS Y FIDEICOMISOS +(593) 2 294 5300 + Quito - Ecuador 
www.fideval.com 
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Menade BG_R0wI1 

A Fl D EVAL FIDEICOMISO GARANTIA GLOBALMOTORS GLOB OT - CINASGAR raro CESIÓN Ferrer 
ESTADO DE SITUACIÓN a 

AL 31 de Jullo de 2018 Row a 

Monta del Producto: DOLARES — Moneda del Reporte: DOLARES 

        

ACTIVOS 

Cuenta Contablo Nombre do Cuanta Contablo Saldo Monoda Reporta 

4 ACTIVO 1,426,799,00 
10.1 ACTIVO CORRIENTE 1,426,799.00' 
10.101. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 1,000 00. 
10,101.01. CAJA 
10.101.01.01. CAJA GENERAL 
10 101.01.01 01 Caja General 
10.102, ACTIVOS FINANCIEROS 
10,102.01. ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON 1,426,709 00 

CAMBIOS 
10.102.01.01. RENTA VARIABLE 1,425,799.00- 
10.102.01.01.01, ACCIONES Y PARTICIPACIONES 1,425,799 00 
10.102.01.01.01 01. Accionos Globalmotors 1,425,799 00, 
TOTAL DE ACTIVOS 1.426,799.00 
TOTAL GENERAL DEL ACTIVO Y GASTOS 1,426,799,00 

PATRIMONIO 
Cuenta Contablo Nombro do Cuenta Contablo Saldo Moneda Reparto 
3 PATRIMONIO NETO 1.426,99 00 
30.1 CAPITAL 426,799.00 

30.104. PATRIMONIO DE LOS NEGOCIOS FIDUCIARIOS 126,709.00 
30.104.01. APORTES PATRIMONIALES 1,426,799 00 
30.104.01.01, APORTES EN EFECTIVO 
30 104 01.01.01 Aporte Inicial Electro 

30,104.01.02. APORTES EN ESPECIES 
30,104.01.02.01. Aportes cios Constituyento      
TOTAL DE PATRIMONIO 1.426799.00 
TOTAL GENERAL DE PASIVO. PATRIMONIO E INGRESOS 1.426.199.00. 
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Balance 
de 

Comprobación 

Desde el 01 
de Julta da 2018 

hasta 
el 31 

de Jullo de 2018 

        

      

Cuenta 
Contable 

Saldo inletal 
Sumas 

Saldo Actual 

Kúmero de la Cuenta 
Rombra de la Cuenta 

Debe 
Habar 

Coja General 
1,000.90 

00 
0.00 

1,000.00 
Acriones Globalmotors: 

1,425,799 00 
000 

0.00 
1.425,75900 

1.426,79200 
00 

00 
1.426,799.00 
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00 

00 
30-104-01-0201. 
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GARANTIA 
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OT 
- CINASCAR 

Desde; 
— 

01072018 
Hasta: 

310712038 
Vsuanio 

KIVACA 
Fcius DUORIO: 

  

va 

Descripcion 
TOTAL 

* 

“SALDO 
DEL PERIODO 

INMEDIATO 
ANTERIOR 

261050 

Auinento (disminución) de Capital Sos) 
7 

7 
06 

Incremento 
idec:emento) 

Reserva porValuatión 
90 

Incramento (decremento) Reserva por Valvación 
0. 

Incramento 
(decremento) 

Reserva por Valuación 
Do 

Ganacia del períado 
00 

TOTAL 
1,425,799.0 

GERENTE 
NTADOR



FIDEICOMISO GARANTIA GLOBALMOTORS GLOB OT - CINASCAR 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIV( 

DESDE: 01/07/2018 HASTA: 31/07/2018 

Moneda: DOLARES 

  

TOTAL 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO AL INICIO DEL PERIODO 1,000.00 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 1,000.00 
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de 

Corta; 
31-07-2018 

Página: 
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Inversiones 
en. 

D
O
L
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R
E
S
 

Tolal 
Valor 

Efectivo: 
1,425,789.00 

Rendimiento 
Promedio. 

D,000000 
Y 

T
o
t
a
l
 
Valor 

Actual 
1,425,739.06 

Plazo Promedio: 
243 

Total 
Ullidad/Párdida 0.00 

Titulo 
Valor. 

Dalalta 
de la 

Invorsión 
A
c
t
u
a
l
 

Two 
Ermsor 

Zalife 
4 
Operas 

Fecha 
* 

Cantidad 
Precio 

Valor 
Efectivo 

Precio 
Valor 

UstdadiPárdida 
Rendimiento 
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19831 
30-11.2017 

1,425,799 
C00O00009 

100000000 
1,325,799 

00 
100000090 

1,425,299 
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ACEPTACIÓN A LA RENDICIÓN FINAL DE CUENTAS 

CORPORACION MARESA HOLDING S.A. y CINASCAR DE ECUADOR S.A., en su calidad de 

Constituyente y Beneficiario, respectivamente del FIDEICOMISO GARANTÍA GLOBALMOTORS 

GLOB OT- CINASCAR, declaran de manera expresa estar plenamente conforme con la labor 

desarrollada por Fideval S.A. y la rendición final de cuentas presentada, por lo que 

expresamente la acepta y renuncia a presentar de presente y de futuro, reclamos en contra de 

Fideval S. A. y/o de sus funcionarios, por la gestión cumplida con relación al FIDEICOMISO 

GARANTÍA GLOBALMOTORS GLOB OT- CINASCAR, misma que ha cumplido a cabalidad. 

FIDEICOMISO e GLOBALMOTORS GLOB OT- CINASCAR 
/ 5% 

Y 

  

e he 

   
CINASCAR DE ECUADOR S.A. 

BENEFICIARIO 

FIDEICOMISO GARANTÍA GLOBALMOTORS GLOB OT- CINASCAR 
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www.fideval.com FONDOS Y FIDEICOMISOS
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Quito, 30 de julio de 2018 

Señor 

Marco Arturo Karolys Cordovez 

Gerente General 

Fideval S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos 

Presente.- 

Ref: Cancelación de Fideicomiso Mercantil en garantía otorgado por Corporación MARESA 

HOLDING S.A. (en calidad de Fideicomitente), CINASCAR DEL ECUADOR S.A. (en calidad 

de Beneficiario) y FIDEVAL S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos (en calidad de 

Fiduciario Ecuatoriano). 

José Luis Fabian Eguiguren Chiriboga en mi calidad de Apoderado especial de CORPORACIÓN 

MARESA HOLDING S.A. (en adelante, “Corporación MARESA”), atentamente ante usted 

presento la siguiente comunicación: 

Il. ANTECEDENTES 

1 Con fecha 17 de octubre de 2017, Corporación MARESA (en calidad de Fideicomitente), 

CINASCAR DEL ECUADOR S.A. (en calidad de Beneficiario) y FIDEVAL S.A. Administradora de 

Fondos y Fideicomisos (en calidad de Fiduciario Ecuatoriano), celebraron una escritura de 

“Contrato de Fideicomiso Mercantil en garantía” ante la notaría vigésimo cuarta del cantón 

Quito (Ecuador), Dra. Flor de María Rivadeneira Jácome (en adelante, la “Escritura”). 

1.2.  Seadjunta como Anexo A la presente comunicación una copia de la Escritura. 

1.3. En virtud de la Escritura, se constituyó un patrimonio independiente, se transfirió la 

propiedad y se aportó una serie de garantías al fideicomiso, en garantía de las Obligaciones 

Garantizadas (tal y como este término se define en la Escritura) adquiridas frente a CINASCAR 

DEL ECUADOR S.A. 

14. De acuerdo con la Escritura y de conformidad con la normativa aplicable, se nombró a 

FIDEVAL S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos como el representante legal del 

fideicomiso constituido en virtud de la Escritura, 
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Si, corporación 
    

Quito, 08 de agosto del 2018 

Señores 
FIDEVALS.A. 
FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO GARANTIA GLOBALMOTORS GLOB OT- CINASCAR 
Presente.- 

Ref: Instrucción liquidación del Fideicomiso Garantía GLOBALMOTORS GLOB OT- CINASCAR 

De nuestras consideraciones: 

Mediante escritura pública No.20171701024P02656, otorgada el 17 de octubre de 2017, ante la 

Doctora Flor de María Rivadeneira Jácome, Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, se 

constituyó el FIDEICOMISO GARANTIA GLOBALMOTORS GLOB OT- CINASCAR, compareciendo a la 

celebración de dicha escritura las compañías: CORPORACION MARESA HOLDING S.A., en calidad 
de “Fideicomitente” o “CMH”; CINASCAR DE ECUADOR S.A., en calidad de “Beneficiario” y, Fideval 

S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, en calidad de Fiduciario Ecuatoriano. 

En atención a lo señalado, en nuestra calidad de Constituyente y/o Beneficiario del Fideicomiso 
Garantía GLOBALMOTORS GLOB OT- CINASCAR, por medio de la presente instruimos 
expresamente a Fideval S.A., en calidad de Fiduciaria del referido fideicomiso, proceda con todos 
los trámites pertinentes a fin de perfeccionar la escritura de restitución, terminación y liquidación 
del Fideicomiso conforme lo establecido en el contrato constitutivo, para lo cual se deberá 

proceder con lo siguiente: 

1. Restituir todos los activos, pasivos y patrimonio al Constituyente que existan en el Balance del 
Fideicomiso con el fin de encerarlo. 

2. Proceder con la declaración anticipada de Impuestos, anexos y cierre del Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) ante el Servicio de Rentas Internas, 

3. Proceder con la Rendición Final de cuentas del fideicomiso. 

4. Proceder con la elaboración de la minuta de la escritura de restitución, terminación y 
liquidación en las condiciones establecidas en el contrato de constitución del fideicomiso. 

5. Perfeccionar la restitución de las Acciones registradas en el fideicomiso a favor del 

Fideicomitente. 

6. Realizar el trámite pertinente ante la Superintendencia de Compañías respecto a la liquidación 
del fideicomiso, 

7. Los gastos que demanden el perfeccionamiento de la escritura de terminación y liquidación, 
serán asumidos directamente por el Constituyente, CORPORACION MARESA HOLDING S.A. 

8. En general proceder con todos los trámites pertinentes para cumplir con todo lo inherente a la 
terminación y liquidación del Fideicomiso. 

  DEL CANTÓN OUT



    OLMO 1 

YYISVNIO -LO 9019 SUOLONIVEOTO VILNVIVO OSIAODIZ0H JANTANALISNOO 

“Y'S DNIQTOH VSIVIAL NOIDVEOAHOD 
Jepads3 opelspody 

e3oquit) vsn3/n83 UR!gey s/n] psor Lo 

  

“SJUSLUIeJUaly 

*sOLUIquIsns sou 'ajuessud e] e Up pDua]e a[qeJoAey ns uo) JeJuos ap 0nBas 

“a]uasaxd e] e oxaue 

ouo) eyedujose 35 2nb “gLOZ [8p O1[M Sp DE ELpas 10) osIUostapiy [ap o/Jenysuag ¡a jod epyyua 

UOpezLuOjne ej aulojuos “ys yOGYNI] IA YVISVNIO Sp 1048, Y sepezijuesen sauoineBiigo 
Se| ap Uopejsdue) sad e] uos opriduina ey as anb 9p prim us eps se U91930.95u) ayuasad e7 

. “Y 'S ONIOTIOH VSINVA 
NOIOVSOYUOS ElYedioo Ej ep ejuejueselday fop sajuBtIaeÚ SOJUaLINDop ezunipa 28 “6 

GU ..   



264) 

corporación 

Quito, 23 de agosto del 2016 

Señor Ingeniero 
JOSE ANTONIO BARAHONA ESPINEL 

Ciudad. 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que el Directorio de la Compañía CORPORACION MARESA 
HOLDING S.A., en sesión realizada el día 23 de agosto del 2016, lo eligió a usted como 

PRESIDENTE EJECUTIVO, para un período estatutario de dos (2) años con todas las facultades y 

atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Sus principales atribuciones constan detalladas en los artículos de los Estatutos Sociales. Usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. En caso de falta, 

ausencia o impedimento temporal del Presidente Ejecutivo lo reemplazará el Presidente del 

Directorio. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 
/ de het iia 

pt vb ES 
lí / 

DR. JÁVIER PALLARES 

Presidente ( E ) del Directorio 

Fecha de Constitución en Quito, el primero de abril de 1997. 

Notario Vigésimo Octavo de Quito: Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín. 

Fecha de Inscripción en Quito, el veinte de Agosto de 1997. 

Fecha última de Reforma y Codificación del Estatuto Social en Quito, el once de Septiembre del 
2002. 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito: Doctor Rodrigo Salgado Valdez. 

Fecha de Inscripción en Quito, el veinte y ocho de Octubre del 2002. 

ACTA DE ACEPTACION: En Quito, a 23 de agosto del 2016, acepto el cargo de PRESIDENTE 

EJECUTIVO, de la Compañía CORPORACION MARESA HOLDING S.A., y tomo la posesión de 

cargo a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito. 
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my REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
PL Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación ze 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704457108 

Nombres del ciudadano: BARAHONA ESPINEL JOSE ANTONIO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

¡q O SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

    
    

Instrucción: BACHILLERATO TARÍA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO , 24 

DEL CANTÓN QUIT 

Estado Civil: CASADO Dra, Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Mst. 

Cónyuge: VALLEJO MARCEL SUSANA MONICA | 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 1988 

Nombres del padre: BARAHONA SAENZ JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: ESPINEL BORJA AURELIA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2013 

Información certificada a la fecha 29 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-150-70197 

CD 
187-151 

  

  

    

  

  

          

  

    Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚTAERO RUC: ATOTIOTAZLIM 
RAZÓN SOCIAL: CORPGRACIÓN MARESA NOLDING $ A. 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACIÓN MARESA MOLLAMAS S.A. 
REPRESENTANTE LEGAL: BARAHONA ESPINCL ¿OSE ANTOMO 
CONTADOR: FICON YAGIIA: RICARDO AULA 

CLASE CONTRIGUYENTE: amas OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — El 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: =n NÚMERO: sm 

PES. MÁCINIENTI> PEC. IMICIO ACTIAMADES: OMAN Gar 

PES. INSCRIPCIOA: 170319 FEC. ACTUALIZACIÓN. 2409:2014 

FEG, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: PEC ASAICIO ACTIVIDADES: 

[acrivinan ECONÓMICA PRINCIPAL 3 
  

ACTIVIDADES DS INVERSIONES Ets VALORES MEBILIARIOS. 

  

[BOMICILIO TRIBUTARIO ] 
Propecia: PIGHICH Epemcos QUITO Peras. SAN AIVTOSOD Calo se. MANUEL COLE GALARZA fait EN linen CALLE ¿ECUNDAnA Lio: 
MARESA Carora: VIA AL MITAD DEL HILADO Homes 12 Reteraecia vicacion. Y TRES CUADRAS DEL MONUMENTO DE La ATA DEL AMINO 
Felelano Trotap CZ2BDIgO Far. COZIGEOTO Tafira Tialejo DZAVgQTUd Aporiada Postal 17339) Smau ircalabagimazáz e Esal Gcarás Grado por 

  

  [comciuo EsPEcIaL ] 
su 

  [oeuiaciones TAMUTARIAS ] 

  

2 ANEXO AUCIUNISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DE. DIRESTOSIO 7 ADRUNIS IRACORES 
ANEXO DE DMMCENDOS UTILIDADES € BENEFICIOS - AD 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIRALIF ADO 
+ ESCLARACION DE MELESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
'CECLARACION DE RETENCIONES FM LA FUENTE 
+ DECLARACION MENSCAL DE MA 

  [20€ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. ] 
Y OD ESTASLECIMENTOS REG TRALOS 4 ABIEIrOs » 

AURISCCIÓN TORA M PINCHA, CÉAMADOS. a 

  

TARÍA 
24. 

DEL CANTÓN QU 

Código: RIMRUC20170010427D5 Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome M 
Fech 20/07/2017 16:52:38 Phá 

  
      

Me va



zz Sa 

Hid 56€ 26 94 202/0003 cE4neg 

ISZZROLODLOZ IE a cODp0o 

  

NS 

   

    

  

    

ms y ONO, 

E selo, US apesa. mM 

COLOR E > 4 etibed 

e0sep ON22yena, ely MUA ob ap Loreojiao 

TINO 30 VLUVAD VINIS.IDIA VÍNVLON 

  

VEO PERITO IES ECOGAS PRD OEELE JMIZOS DEL AUN ZECTEO ONES] DORE DUERO EDO 4 UN pPsco DRA. 
PARMA ES EE URB ONU ISO OA Y plo, CURA DELS CANA 13 AS 1 30 DIO 131 SPARE LaS 

RIYCAMDAS FT A a IU epa O RS TONTO TINA AED DINO LAN Ra Id LAO also PHSRIAA A PEO 

  

CANE IL IIA 
EOINATRACA SIRO TA UY SINOAGUDA A SU ESQUI 

IRPADAS Ue 
A 

20 CAR iz e 
OMA 024 aña 234 

LAROZ_ LAA) DS ZA O era 

SOMALEIOSO SOSA] 

WE DITA MARA RON TRIDOS ROZAS 
MARRAS RL 8 OuINOA 

s30vo03/908 

SSINSANBRENOS 40 DSIND OYASIDAN



Quito, 14 de Agosto de 2014 

Señor 

MARCO ARTURO KAROLYS CORDOVEZ 
Presente 

De mi consideración 

Por medio de la presente tengo la satisfacción de comunicar a Usted que el Directorio de la compañía 
FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, reunido el día de hoy en sesión 

extraordinaria, ha designado a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un período estatutario 

de CINCO AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en el artículo cuadragésimo del Estatuto 

Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de Fusión por Absorción, Aumento de 

Capital, Prórroga de Plazo Social, Reforma y Codificación de Estatutos, otorgada con fecha doce de abril del 

año dos mil trece ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón con fecha dieciocho de noviembre del año dos mil trece, 

La compañía se constituyó bajo la denominación de Invescorpvalores S.A, Casa de Valores, mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaría Segunda del cantón Quito, el veinte y nueve de julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y dos de agosto 

de mil novecientos noventa y cuatro, posteriormente cambió su denominación a Invescorpsecurities S.A. 

Casa de Valores, por escritura pública otorgada el veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y seis, 

ante el Notario Segundo Suplente del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, Doctor Edgar Terán Granda, el doce de agosto de mil novecientos noventa y ocho, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho de octubre del mismo año, la compañía 

valores cambió su denominación por la de Fideval S.A. Administradora de 

Ó su objeto social de Casa de Valores por el de Administradora de Fondos y 
    

  

     
MARCO ARTURO KAROLYS CORDOVE; 

CC. 1708030604 
  

  

TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUIT 

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Msc.       
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-Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PA ooirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708030604 

En Nombres del ciudadano: KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

gl Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1972 

Ahh Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 
TARÍA 

Cónyuge: BURBANO LUNA VERONICA D DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Msc. 

Estado Civil: CASADO 

      Fecha de Matrimonio: 1 DE JUNIO DE 2002   
  

Nombres del padre: KAROLYS MARCO VINICIO 

Nombres de la madre: CORDOVEZ MARIA AMERICA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha. 29 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-150-70260 

CA        

    

      

  

  

      

Ing. Jorg! 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_.. Documento firmado electrónicamente. 

  
a 

  er ennínema a la 1 OGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES . ! 
NUMERO RUC: 1791275101001 

RAZON SOCIAL: FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: KAROLYS CORDOVEZ MARCO ARTURO 

CONTADOR: BARRIGA RUIZ MARIA ELENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/08/1994 FEC. CONSTITUCION: 22/08/1994 

FEC. INSCRIPCION: 30/08/1994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/12/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 Intersección: 
MANUEL ITURREY Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Oficina: PB Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA 
PIZZA DOMINNOSS Telefono Trabajo: 022261444 Fax: 022261442 Email: mbarrigaOfideval.com Web: WWW.FIDEVAL.COM 
Telefono Trabajo: 022945300 Apartado Postal: 17114880 Celular: 098321399 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ 

  

TARÍA 
24. 

DEL CANTÓN QU 

Dra, Flor de Ma. Rivadeneira Jácome A 
  
    

  
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUY! E SERVÍCIO DE.RENTAS INTERNAS 

Declaro qué los datos contenidos en este documento [són exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (An. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUAy An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NCTCO30907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 03/12/2013 13:35:57 

Página 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
sele boe bien ol pots! 

NUMERO RUC: 1792803772001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GARANTIA GLOBALMOTORS GLOB OT - CINASCAR 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FIDEVAL S A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: MONTOYA ESPIN JUAN FRANCISCO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/10/2017 FEC. CONSTITUCION: 17/10/2017 

FEC. INSCRIPCION: 20/10/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE FIDEICOMISOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: LA PAZ Calle: AV. LA CORUÑA Número: N28-14 
Intersección: MANUEL ITURREY Edificio: SANTA FE TORRE CORPORATIVA Piso: 2 Oficina: 1 Referencia ubicación: 
FRENTE A LA PIZZA DOMINO'S Telefono Trabajo: 022945300 Celular: 0984257600 Telefono Trabajo: 022261444 Email: 

fmontoyaGfideval.com Web: WWW FIDEVAL.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUIT! 

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Mg. 

      
    

      

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información. Derechos procedimentales, para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados e llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objelo de retención del 100% del IVA. 
  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

PU bs 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIQÍO. DESRENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MCIC180608 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 20/10/2017 08:35:31 

Página 1 de 2D OA ARTA DE QUITO        
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[TRÁMITE NÚMERO: 72054 
1 1 r 

I | 
       

           

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 55335 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17357 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CINASCAR DE ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| BOLIVAR RAMON RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN: 1758239642 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     

2,_ DATOS ADICIONALES: 
[ CONST, RM. 527 DEL 07/03/2006.-_ NOT. 25 DEL 15/02/2006 RZ. ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
   
   

(5) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

0 Roo 

HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ dl RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
o E 

   

REGISTRADOR MERCANTIL DEL IN QUITO 

ee DE VILLAROEL    
   

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIC! 
» 
Y 
%, 

ng ago 

1MA CUARTA DE QUITO 
documento original que me Página 1 de 1 

ISO 0187? 
   

     
   

TARÍA 
24 4 

DEL CANTÓN QUITO 
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TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUIT: 
Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Msc.
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MUNERO RUC. 
RAZÓS SOCIAL 

NOMBRE COMERCIAL: 
PEPRESEMTANTE LEGAL 
CONTADOR 
CLASE CONTRIDU 
CALIFICACIÓN ARTE: 
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SANAL.    

an 
FE Aron 

  

PLE SUELO DEIA 

  

    

    

  
     

pr 

2000922071 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

    
  

£ ra Jtoo 
POr 
MATICES parir ia Pa racd 

FEGHL 

  

: HÚMERO. 
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DEL CANTÓN QUIT 

Dra, Flor de Ma, Rivadeneira Jácome 

TARÍA 
24 
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Dia, Hor de Maria Pivadencira, Sácome 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria 

en unidad de acto se ratifican y firman conmigo.- 

De todo lo cual doy fe.- 
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